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CAPITULO I 

FINALIDAD Y ALCANCE 

Art. 1 La investigación científica y la responsabilidad social son funciones principales de la 
Universidad Privada San Juan Bautista, y sus resultados podrán ser utilizados como referentes de 
nuevas investigaciones, intervenciones, sustento de teorías o leyes naturales, base de nuevas 
tecnologías, medio de entrenamiento investigativo y como fuente de mejora de su proyecto 
educativo, así como dar inicio a actividades de emprendimiento e innovación tecnológica en un 
marco socialmente responsable. 

Art. 2 La Universidad Privada San Juan Bautista reconoce que la construcción del conocimiento 
científico, tecnológico y humanístico se basa en la investigación científica encaminada a generar 
nuevos conocimientos o reinterpretar o adaptar los ya existentes, en el que intervienen factores 
representados por políticas, objetivos, insumos, métodos de planeamiento, recolección y análisis 
de datos, recursos económicos, infraestructura, comunicación de resultados, interrelaciones en la 
comunidad científica, en un marco claramente definido. 

Art. 3 La UPSJB SAC de acuerdo con sus fines y bajo el enfoque de la responsabilidad social que es 
fundamento de la vida universitaria, contribuye al desarrollo sostenible y al bienestar de la 
sociedad; compromete a toda la Comunidad Universitaria; coopera y colabora con la sociedad y sus 
organizaciones públicas y privadas mediante el estudio, investigación y propuestas de solución a los 
problemas sociales que están en el ámbito de su influencia; ofrece a la sociedad actividades de 
promoción y difusión cultural; participa y colabora en la actividad educativa y cultural que 
promueven los medios de comunicación social, a fin de contribuir a la educación; fomenta la mejora 
continua de la responsabilidad social universitaria comprometiéndola preferentemente con la 
sociedad peruana; promueve un clima y una cultura de paz, especialmente a través de actividades 
de capacitación, investigación y divulgación de temas vinculados con la solución de conflictos. 

Art. 4 El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y desarrollo de la 
investigación y responsabilidad social en la Universidad Privada San Juan Bautista, así como de las 
actividades que la integran. Alcanza a todas las instancias incluidas en la estructura organizacional 
de la universidad y a las acciones que se ejecutan en cada nivel de decisión incluyendo a docentes 
y estudiantes de pre y posgrado que desarrollan proyectos de investigación y de responsabilidad 
social en el marco de las líneas de investigación establecidas por la Universidad. 

Art. 5 En aquellas investigaciones, proyectos e intervenciones que se desarrollen en el marco de 
Convenios de Cooperación con grupos de interés, sean estos nacionales o internacionales, aparte 
de lo establecido en el presente reglamento, se tienen en consideración aspectos contractuales y 
las normas sobre cooperación técnica nacionaleinternacional. 

CAPITULO II 

MARCO LEGAL 

Art. 6 La base documentaria en la que se sustenta el reglamento de investigación y 
responsabilidad social es nacional e internacional. El Vicerrectorado de Investigación y 
Responsabilidad Social, la Universidad Privada San Juan Bautista y sus miembros se adhieren a las 
leyes, estatutos, normas, regulaciones y códigos que en vigencia regulan pertinentemente las 
actividades de investigación y responsabilidad social en el Perú y el mundo. Estos documentos son: 

• Constitución Política del Perú. 

• Ley Universitaria N° 30220. 
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• Plan Nacional Estratégico de Ciencia, Tecnología e Innovación para la Competitividad y el 
Desarrollo Humano. PNCTI 2006-2021. D.S. N° 001-2006-ED. 

• Plan Nacional de Competitividad y Productividad, D.S. Nº 237-2019-EF 

• Política Nacional para el Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación – CTI. 

• Decreto Supremo N° 015-2016-PCM del 09 de marzo de 2016 que aprueba la CTI. 

• Estatuto de la Universidad Privada San Juan Bautista. 

• Plan Estratégico 2019-2023. 

• Prioridades Nacionales de Investigación en Salud en Perú 2019 - 2023 Resolución 

• Ministerial nº 658-2019/MINSA 

• Guía práctica para la identificación, categorización, priorización y evaluación de líneas de 
investigación, Resolución de Presidencia Nº 115-2019-CONCYTEC-P 

 

Art. 7 Principios: 
 

7.1 La Investigación científica en la Universidad Privada San Juan Bautista se rige por los siguientes 
principios: 

7.1.1 La adherencia irrestricta a los principios éticos de la investigación: Respeto, Justicia 
y Beneficencia. 

7.1.2 El respeto a los derechos de propiedad intelectual, derechos de autor, propiedad 
industrial y derechos conexos. 

7.1.3 El reconocimiento del valor social y económico del desarrollo científico y 
tecnológico, y sus repercusiones en el ámbito nacional e internacional. 

7.1.4 El carácter especializado, multidisciplinario e interdisciplinario de las 
investigaciones. 

7.1.5 El rigor metodológico en el desarrollo de las investigaciones. 
7.1.6 La integridad científica. 

 

7.2 La Responsabilidad Social en la Universidad Privada San Juan Bautista se rige por los 
siguientes principios: 

7.2.1 El reconocimiento y respeto de los límites de nuestros recursos naturales, de la 
riqueza de nuestra biodiversidad nacional y de la vasta heterogeneidad de nuestras 
expresiones culturales. 

7.2.2 El valor de la difusión de conocimiento técnico para su aplicación de forma práctica 
y sencilla. 

7.2.3 El carácter global de la economía y de la sociedad, lo que requiere comprender las 
tendencias mundiales desde una perspectiva local. 

7.2.4 El rigor metodológico en la implementación de intervenciones para la solución de 
problemas sociales, económicos o ambientales. 

7.2.5 La humildad y honestidad en la búsqueda por comprender problemas complejos. 
 
 

Art. 8 Política de Investigación: La Universidad Privada San Juan Bautista establece como políticas 
de investigación las siguientes: 

 

8.1 La investigación científica, tecnológica, innovación y emprendimiento son las bases 
fundamentales del proceso de formación académico-profesional a nivel de pregrado y 
posgrado. 
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8.2 Asignar recursos humanos, financieros y de infraestructura para el desarrollo de 
investigación según prioridades y en las líneas de investigación de la universidad. 

8.3 Promover la producción científica mediante la edición de libros, revistas, boletines, 
revistas indizadas u otro tipo de materiales bibliográficos incluyendo portales 
electrónicos a nivel nacional o internacional. 

8.4 Incorporar los resultados de las investigaciones en los planes curriculares a nivel de 
pregrado y posgrado con fines de actualización. 

8.5 Propiciar el abordaje multidisciplinario, interdisciplinario y transdisciplinario de las 
investigaciones. 

8.6 Establecer vínculos de cooperación para facilitar la participación de la comunidad 
universitaria en redes de investigación, movilidad académica y pasantías con 
instituciones nacionales y extranjeras que realizan investigación. 

8.7 Establecer líneas de investigación de acuerdo con las políticas establecidas por el 
Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC. 

 

Art. 9 Política de Responsabilidad Social: La Universidad Privada San Juan Bautista establece como 
políticas de Responsabilidad Social las siguientes: 

 

9.1 Las iniciativas de responsabilidad social son fundamentales para el proceso de 
formación académico-profesional a nivel de pregrado y posgrado. 

9.2 Asignar recursos humanos, financieros y de infraestructura para el desarrollo de 
intervenciones de responsabilidad social de acuerdo con las prioridades de las líneas de 
acción de responsabilidad social de la universidad. 

9.3 Promover iniciativas orientadas a tener un impacto positivo en la sociedad mediante la 
difusión o aplicación del conocimiento científico desarrollado por la universidad o 
adoptado por sus profesores o investigadores. 

9.4 Promover intervenciones socialmente responsables de forma interdisciplinaria y en 
coordinación con organizaciones privadas y públicas, locales e internacionales. 

9.5 La movilidad internacional de estudiantes y docentes para la integración de la 
universidad a la globalización y para fomentar valores de multiculturalidad, empatía y 
solidaridad. 

9.6 Facilitar la inserción laboral de los estudiantes y el establecimiento de redes de 
egresados basados sobre principios de profesionalismo y civismo socialmente 
responsables. 

9.7 Integrar las experiencias y los conocimientos adquiridos como consecuencia de las 
intervenciones de responsabilidad social en los cursos de pregrado y posgrado. 

9.8 Establecer líneas de acción de responsabilidad social de acuerdo con los Objetivos de 
Desarrollo de las Naciones Unidas y con el Plan Estratégico Institucional. 

 
 

Art. 10 Objetivos de la Investigación: La Universidad persigue los siguientes objetivos de 
Investigación: 

 

10.1 Contribuir al desarrollo económico, social y cultural del país en las áreas vinculadas a 
las especialidades que ofrece. 

10.2 Desarrollar proyectos de investigación, innovación y emprendimiento propios y en 
colaboración como base para la innovación de los respectivos proyectos educativos 
relacionados con sus programas de pregrado y posgrado. 
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10.3 Transferir los resultados de sus investigaciones a la comunidad sobre la base de 
programas especiales de proyección, de naturaleza curricular o no, con el propósito de 
concurrir, junto con otros actores públicos o privados, a la solución de problemas 
priorizados en las políticas nacionales de investigación. 

10.4 Motivar en estudiantes y docentes la competencia por la indagación empírica u 
observacional con miras a ir forjando una comunidad científica interna con capacidad 
de interactuar con pares nacionales o internacionales. 

 
Art. 11 Objetivos de la Responsabilidad Social: La Universidad persigue los siguientes objetivos de 
responsabilidad social: 

 
11.1 Formar en capacidades para la sostenibilidad. El desarrollo de capacidades para que los 

alumnos y egresados generen valor sostenible en la sociedad y un desarrollo inclusivo. 
11.2 Crear experiencias de aprendizaje orientadas a la responsabilidad social. Establecer 

espacios, ambientes, métodos y procesos adecuados que permitan experiencias de 
aprendizaje efectivas para la formación de alumnos socialmente responsables. 

11.3 Co-crear intervenciones de alto impacto social con la comunidad local e internacional. 
La integración con organizaciones privadas y públicas para la formulación de 
intervenciones conjuntas que sean efectivas para solucionar problemas sociales, 
económicos y ambientales. 

11.4 Facilitar espacios de dialogo y reflexión sobre temas críticos para la sociedad. 
11.5 Desarrollar la empatía y solidaridad con la comunidad local e internacional. 

 
 

CAPITULO III 

DEL ORGANO RESPONSABLE DE LA INVESTIGACION 
 

Art. 12 El Vicerrectorado de Investigación y Responsabilidad Social de la Universidad Privada San 
Juan Bautista es el órgano encargado de gestionar las actividades de investigación y responsabilidad 
social al interior de la comunidad universitaria y con sus colaboradores externos. El Vicerrectorado 
de Investigación y Responsabilidad Social en coordinación cercana con el Vicerrectorado 
Académico, las Facultades, la Escuela de Posgrado y la Gerencia General gestiona los recursos 
organizados de la institución que se comprometen con la investigación científica . 

 

Art. 13 El Vicerrectorado de Investigación y Responsabilidad Social a través de la Dirección de 
Investigación y Transferencia Tecnológica gestionará en la universidad y con las instituciones 
colaboradoras los siguientes procesos: 

13.1 Formulación, evaluación, aprobación y financiamiento de investigaciones en las líneas 
de investigación que la Universidad Privada San Juan Bautista establezca. 

13.2 Monitorear la implementación de las investigaciones aprobadas. 

13.3 Capacitar y entrenar investigadores 

13.4 Facilitar la vinculación colaborativa con otras instituciones que hacen investigación 

13.5 Facilitar en coordinación con el Vicerrectorado Académico la incorporación de los 
resultados de las investigaciones en los contenidos temáticos de las asignaturas de 
pregrado y posgrado de la Universidad Privada San Juan Bautista. 

13.6 Promover la difusión y publicación de los resultados de las investigaciones realizadas 
por los miembros de la universidad 
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CAPITULO IV 

DEL ORGANO RESPONSABLE DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL 

 
Art. 14 El Vicerrectorado de Investigación y Responsabilidad Social de la Universidad Privada San 
Juan Bautista es el órgano encargado de gestionar las actividades de investigación y responsabilidad 
social al interior de la comunidad universitaria y con sus colaboradores externos. El Vicerrectorado 
de Investigación y Responsabilidad Social en coordinación cercana con el Vicerrectorado 
Académico, las Facultades, la Escuela de Posgrado y la Gerencia General gestiona los recursos 
organizados de la institución que se comprometen con la responsabilidad social; y que interactúan 
en forma coordinada. 

 
Art. 15 El Vicerrectorado de Investigación y Responsabilidad Social a través de la Dirección de 
Responsabilidad Social gestionará en la universidad y con las instituciones colaboradoras los 
siguientes procesos, 

 
15.1 Formulación, evaluación y financiamiento de proyectos de responsabilidad social 

dentro de las líneas de acción de responsabilidad social que la Universidad Privada San 
Juan Bautista establezca. 

15.2 Monitorear la implementación de los proyectos aprobados. 

15.3 Capacitar y entrenar a gestores de proyectos de responsabilidad social. 

15.4 Facilitar la co-creación de intervenciones de responsabilidad social con otras 
instituciones locales o internaciones. 

15.5 Promover el uso del conocimiento científico producido por la universidad para que 
contribuya en discusiones sobre cómo solucionar problemas sociales concretos. 

15.6 Velar por la adecuada inserción laboral de los estudiantes de la universidad y promover 
las integración de egresados en redes que promuevan valores de una ciudadanía 
responsable. 

15.7 Dirigir los procesos de internacionalización de la universidad guiado por los principios 
fundamentales de la universidad. 

 
CAPÍTULO V 

DE LA ESTRUCTURA DEL VICERRECTORADO DE 

INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL 

 
Art. 16 El Vicerrectorado de Investigación y Responsabilidad Social está conformado por 1: 

• Dirección de Responsabilidad Social 
o Sub Dirección de Extensión y Proyección Universitaria 
o Subdirección de Inserción laboral y Seguimiento del egresado 
o Sub Dirección de Relaciones Nacionales e Internacionales 
o Dirección de Responsabilidad Social Filial Ica 

o Dirección de Responsabilidad Social - Chincha 

• Dirección de Investigación y Transferencia Tecnológica 
o Coordinación Administrativa de Investigación 

 
 

1 Ver organigrama en anexo 1 
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o Comité Institucional de Ética en Investigación 
o Comité Editorial 
o Sub Dirección de Programación y Seguimiento de Proyectos 
o Sub Dirección de Innovación y Emprendimiento 
o Unidades de Investigación en Facultades y Posgrado 
o Dirección de Investigación Filial Ica 

o Dirección de Investigación Filial Chincha 

• Sistema de Biblioteca 
o Consejo del Sistema de Biblioteca 
o Dirección General del Sistema de Biblioteca 
o Dirección de Gestión del Sistema 
o Jefatura de Procesos Técnicos 
o Jefatura de Circulación 
o Jefatura de Biblioteca en Sedes y Filiales (Chorrillos, San Borja, Chincha e Ica) 

 
Art. 17 Vicerrectorado de Investigación y Responsabilidad Social: Gestiona las actividades de 
investigación y responsabilidad social en el marco del Plan Estratégico, que se desarrollan a través 
de la Dirección de Investigación y Transferencia Tecnológica, la Dirección de Responsabilidad Social, 
Institutos de Investigación y Unidades de Investigación, en todas las sedes y filiales de la 
Universidad. Organiza y promueve la difusión y aplicación de los resultados de las investigaciones, 
también de las actividades de responsabilidad social; así como, la transferencia tecnológica, 
transferencia de intervenciones, integrando a la universidad con la comunidad, la empresa y las 
entidades del estado. 

 

Art. 18 Vicerrector de Investigación y Responsabilidad Social: Es quien ejecuta la política de 
investigación institucional orientando y organizando las actividades de investigación, así como sus 
resultados. El cargo es ocupado por un Profesor Ordinario en la Categoría Principal con grado de 
Doctor y/o Doctor en Filosofía (PhD) obtenido después de cursar estudios presenciales, con autoría 
y coautoría de libros y artículos científicos publicados en revistas indexadas, con experiencia en 
docencia universitaria e investigación. 

 

Art. 19 Funciones del Vicerrector de Investigación y Responsabilidad Social: 
 

19.1 Ejecutar la política de investigación en el marco de los planes, sistemas y programas de 
investigación de la UPSJB SAC y en función de las necesidades y objetivos de desarrollo, 
nacionales y regionales; 

19.2 Supervisar las actividades de investigación con la finalidad de garantizar la calidad de las 
mismas y su concordancia con la misión, visión, política institucional de calidad y metas 
establecidas por la UPSJB SAC; 
19.3 Es responsable conjuntamente con el Rector de la calidad académica de los programas 
de investigación, de proyección social y extensión universitaria; 

19.4 Ejercer la encargatura de las funciones del Rector cuando así lo disponga el Consejo 
Universitario o la Junta General de Accionistas según corresponda, de conformidad al 
Estatuto Social, en adición a sus funciones en el Vicerrectorado de Investigación y 
Responsabilidad Social; 

19.5 Convocar y presidir el Consejo Universitario de la UPSJB SAC en caso de impedimento 
temporal, vacancia o ausencia del Rector y del Vicerrector Académico; 

19.6 Ejercer la encargatura de las funciones del Vicerrector Académico cuando así lo disponga el 
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Rector o la Junta General de Accionistas de conformidad al Estatuto Social, en adición a sus 
funciones en el Vicerrectorado de Investigación y Responsabilidad Social; 

19.7 Elaborar el Plan de Responsabilidad Social propiciando el fomento del desarrollo de la salud, 
deporte, cultura, igualdad, integración, inclusión, no discriminación, cooperación, políticas 
medioambientales y sostenibles, entre otros que correspondan; cuidando de elevarlo al 
Rector para su propuesta de aprobación ante el Consejo Universitario; 

19.8 Supervisa las actividades de Responsabilidad Social con la finalidad de garantizar la calidad 
de las mismas y su concordancia con la misión, visión, política institucional de calidad y 
metas establecidas por la UPSJB SAC; 

19.9  Emitir los resultados de las investigaciones científicas o de desarrollo tecnológico 
institucionales con informe favorable de pares revisores ajenos a la UPSJB SAC, 
promoviendo con ello el intercambio de experiencias de investigación en las redes 
universitarias nacionales e internacionales, cuidando de remitirlo al Consejo Universitario 
para su pronunciamiento de aprobación o no aprobación en la difusión; 

19.10 Gestionar la cooperación técnica nacional e internacional con fines de investigación; 
19.11 Gestionar el financiamiento de los proyectos ante entidades y organismos públicos o 

privados, nacionales o internacionales; 
19.12 Promover la generación de recursos para la UPSJB SAC a través de la producción de bienes 

y prestación de servicios derivados de la investigación y el desarrollo, así como mediante la 
obtención de regalías por patentes u otros derechos de propiedad intelectual; 

19.13 Proponer actividades de extensión y proyección universitaria, así como cursos de formación 
complementaria y programas de acercamiento nacional e internacional en investigación; 

19.14 Promover la organización de charlas y/o capacitaciones dirigidas a los egresados, y ejecutar 
actividades de asesoramiento en temas relacionados a empleabilidad y oportunidades de 
acceso al mercado laboral; 

19.15 Participar en eventos que permitan generar vínculos de empleabilidad e inserción laboral 
de los egresados; 

19.16 Fomentará el otorgamiento de bolsas de trabajo, con seguimiento de los egresados y/o 
graduados y recogiendo la opinión de los grupos de interés respecto al desempeño laboral. 

19.17  Establecer indicadores sobre la colocación de egresados en el mercado laboral y elevarlos 
al Rector; 

19.18 Promover y gestionar a través de la Dirección de Relaciones Nacionales e Internacionales la 
celebración de todo tipo de acuerdos, pactos, alianzas o convenios, marcos, generales y/o 
específicos, cartas de intención, entre otros, con el objeto de coadyuvar al desarrollo de las 
actividades académicas, de investigación, proyección social, responsabilidad social o de 
cualquier otra naturaleza, incluyendo los relacionados a los fines, principios, objeto, misión, 
visión y política institucional de calidad de la UPSJB SAC. 

19.19 Para la suscripción de estos acuerdos por los órganos y/o autoridades debidamente 
autorizadas para ello, deberá consignar su visto bueno en los mismos y ponerlo a 
conocimiento del Consejo Universitario para su elevación ante la Junta General de 
Accionistas; 

19.20 Proponer ante el Rector la designación, encargatura, remoción o cese del Director de 
Extensión y Proyección Universitaria, Director de Seguimiento y Vinculación Laboral del 
Egresado, Director de Relaciones Nacionales e Internacionales, así como del Coordinador 
Administrativo de Investigación, Sub Director de Seguimiento y Programación, Jefe de 
Institutos de Investigación y Sub Director de Innovación y Emprendimiento y de las demás 
unidades que correspondan al Vicerrectorado de Investigación y Responsabilidad Social; 
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19.21 Proponer ante el Consejo Universitario, con informe favorable por motivo presupuestal de 
la Gerencia General o Sub Gerencia General, la autorización de viaje de docentes y 
estudiantes de la UPSJB SAC para fines de investigación y conexos; 

19.23 Conocer en segunda y última instancia, los procedimientos disciplinarios instaurados contra 
estudiantes de posgrado y emitir la resolución que de acuerdo a su discrecionalidad y al 
amparo de la normativa interna de la UPSJB SAC corresponda; 

19.24 Informar semestralmente al Rector sobre las actividades realizadas en el Vicerrectorado; 
19.25 Elaborar el Plan Académico Anual y/o Plan Operativo de su área, cuidando de elevarlo al 

Rector; 
19.26 Elaborar el Plan Estratégico de su área, cuidando de elevarlo al Rector; 
19.27 Conocer y resolver todos los demás asuntos de su competencia que no se encuentren 

regulados, normados, previstos, ni asignados a otros órganos de la UPSJB SAC, así como 
ejercer las demás facultades y/o encargos que la Ley, el Estatuto, la Junta General de 
Accionistas, el Directorio, Consejo Universitario y Rector le señalen. Para todo acto el 
Vicerrector de Investigación y Responsabilidad Social deberá emitir Resolución de 
Vicerrectorado de Investigación y Responsabilidad Social. 

 
Art. 20 Coordinación Administrativa : es el órgano responsable de asistir al Vicerrectorado de 
Investigación y Responsabilidad Social, brinda soporte logístico-administrativo para que los 
proyectos de investigación, responsabilidad social y otras actividades del Vicerrectorado de 
Investigación y Responsabilidad Social, se cumplan de manera eficiente. Está a cargo de un 
Coordinador, con grado de Magíster y/o Doctor, obtenidos después de cursar estudios presenciales 
con experiencia en gestión administrativa-académica, y quien operativiza todas las actividades de 
coordinación con las diversas áreas involucradas en las investigaciones, como son logística, recursos 
humanos, biblioteca y otras en la universidad. Informa de su actividad al Vicerrector de 
Investigación y Responsabilidad Social. 

 

Art. 21 Funciones del Coordinador Administrativo 
 

21.1 Apoyar al Vicerrector de Investigación, a la Dirección de Investigación y Transferencia 
Tecnológica y a la Dirección de Responsabilidad Social en las actividades de gestión 
programadas. 

21.2 Coordinar con los procesos académicos que se vinculan a la formulación del Programa de 
Investigación y responsabilidad social. 

21.3 Apoyar en el seguimiento de las actividades propias del Vicerrectorado. 
21.4 Coordinar con las Unidades de Investigación, los Institutos, las escuelas profesionales y las 

facultades las actividades de Investigación y responsabilidad social programadas. 

21.5 Apoyar en la organización de cursos de capacitación. 
21.6 Apoyar en el proceso de implementación del Sistema de Gestión de Calidad en el 

Vicerrectorado de Investigación y Responsabilidad Social. 
21.7 Apoyar en la difusión de las normas de publicación de artículos científicos. 
21.8 Hacer seguimiento a la actualización de la información del Vicerrectorado de Investigación 

y Responsabilidad Social en la página web de la Universidad Privada San Juan Bautista. 
21.9 Apoyar en la programación de Talleres para el acceso a las bases de datos virtual 

coordinando con la Biblioteca. 
21.10 Gestionar los requerimientos de Oficina del Vicerrectorado de Investigación y 

Responsabilidad Social y de las Unidades de Investigación en las áreas que corresponda. 
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21.11 Apoyar en la elaboración y trazabilidad de la documentación vinculados al área de 
investigación y responsabilidad social. 

21.12 Informar al Vicerrectorado de Investigación y Responsabilidad Social sobre las actividades 
ejecutadas bajo requerimiento. 

21.13 Otras que le sean asignadas por el Vicerrectorado de Investigación y Responsabilidad Social. 
 

Art. 22 Comité Institucional de Ética en Investigación: El Comité Institucional de Ética en 
Investigación está encargado de velar por el cumplimiento de las normas nacionales e 
internacionales, su objetivo es velar por la seguridad, protección y beneficencia de los sujetos 
humanos que se encuentren incluidos en las investigaciones que realizan los miembros de la 
comunidad universitaria. 

 

Art. 23 Comité Editorial: El Comité Editorial es el responsable de evaluar, autorizar y difundir las 
distintas publicaciones realizadas por los investigadores, docentes y estudiantes de la Universidad. 
El Comité está constituido por tres miembros designados por el Vicerrector de Investigación en base 
a perfiles previamente elaborados. El Comité Editorial circunscribe su ámbito de responsabilidad a 
la publicación de libros, revistas, guías, manuales, boletines, sean estos publicados en medios físicos 
o virtuales. 

 

Art. 24 Dirección de Investigación y Transferencia Tecnológica: es responsable de la gestión del 
Programa de Investigación; informa de su actividad al Vicerrector de Investigación. Es el nexo entre 
el Vicerrectorado de Investigación y Responsabilidad Social y las demás instancias que tienen 
participación en las acciones de investigación en la universidad. Está a cargo de un director, quien 
operativiza        todas        las        actividades        de        investigación        en        la        universidad. 

 
 

Art. 25 Director de Investigación y Transferencia Tecnológica: Es quien gestiona y operativiza todas 
las actividades de investigación en la universidad. El cargo es ocupado por un Profesor Investigador, 
Profesor Contratado a Tiempo Completo o un Profesor Ordinario Principal o Asociado con grado de 
Magister y/o Doctor y/o PhD obtenidos después de cursar estudios presenciales, con autoría y 
coautoría de artículos científicos publicados en revistas indexadas, con experiencia en docencia 
universitaria e investigación. 

 
 

Art. 26 Funciones del Director de Investigación y Transferencia Tecnológica: 
26.1 Revisar y priorizar los proyectos de investigación para su inclusión en la propuesta 

del Programa de Investigación. 
26.2 Disponer la elaboración de la propuesta del Programa de Investigación con el 

correspondiente presupuesto, para elevarlo al Vicerrector de Investigación. 
26.3 Establecer los criterios de evaluación, aprobación y priorización de proyectos de 

investigación teniendo en consideración su importancia científica, pertinencia 
social, coherencia con las líneas de investigación nacional, de la institución y 
cobertura disciplinaria. 

26.4 Asegurar la implementación del Sistema de Gestión de la Calidad en el proceso a 
su cargo en el marco de la Acreditación de las Carreras Profesionales. 

26.5 Realizar el seguimiento del Programa y cumplimiento de los proyectos de 
investigación aprobados institucionalmente en estrecha coordinación con el 
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Representante en la Filial de la Dirección de Investigación y Transferencia 
Tecnológica. 

26.7 Proponer procedimientos complementarios para el adecuado desarrollo de los 
proyectos de investigación y gestión de los resultados obtenidos, incluyendo 
aquellas de protección de los derechos de autor y obtención de patentes. 

26.8 Difundir los resultados de las investigaciones a través de medios electrónicos o 
físicos, actividades internas, o eventos nacionales o internacionales. 

26.9 Explorar vínculos de cooperación en investigación científica con otras instituciones 
nacionales o internacionales, en estrecha coordinación con las Unidades de 
Investigación, 

26.10 Los Institutos y la Dirección de Cooperación Técnica Nacional e Internacional. 
26.11 Desarrollar programas de capacitación a investigadores, docentes y estudiantes en 

temas relevantes para el desarrollo de investigaciones. 
26.12 Coordinar con las Unidades de Investigación y los Institutos de Investigación las 

actividades programadas de investigación. 
 

Art. 27 Institutos de Investigación: Es una comunidad interdisciplinaria conformada por 
investigadores, docentes y estudiantes de diferentes facultades que se vinculan para desarrollar 
proyectos de investigación científica, tecnológica, además de actividades de innovación y 
emprendimiento en el marco de la política y objetivos institucionales. 

 

Art. 28 Director del Instituto de Investigación: Es quien gestiona y operativiza todas las actividades 
de investigación en el Instituto a su cargo, fomenta la colaboración interdisciplinaria y promueve la 
generación de investigaciones colaborativas entre miembros de la comunidad universitaria y 
también con colaboradores externos a ella. El cargo es ocupado por un Profesor Investigador, 
Profesor Contratado a Tiempo Completo o un Profesor Ordinario Principal o Asociado con grado de 
Magister y/o Doctor y/o PhD obtenidos después de cursar estudios presenciales, con autoría y 
coautoría de artículos científicos publicados en revistas indexadas, con experiencia en docencia 
universitaria e investigación. 

 

Art. 29 Son funciones del Director del Instituto de Investigación: 

 
29.1 Gestionar, coordinar, promover y desarrollar la actividad de investigación 

interdisciplinaria en un determinado campo del conocimiento. 

29.2 Desarrollar vínculos de investigación científica, tecnológica o de innovación con 

otras entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales con intereses 

compartidos. 

29.3 Otras funciones que le pueda encomendar el Vicerrector de Investigación o el 
Director de Investigación y Transferencia Tecnológica 

 
Art. 30 Subdirección de Seguimiento y Programación de proyectos de investigación: es el órgano 
responsable de la correcta implementación de los proyectos de investigación; informa de su 
actividad al Director de Investigación y Transferencia Tecnológica. Es el nexo entre la Dirección de 
Investigación y Transferencia Tecnológica y los investigadores, a quienes les brinda soporte 
logístico-administrativo para que los cronogramas se cumplan. Está a cargo de un subdirector, 
Profesor Investigador, Profesor Contratado a Tiempo Completo o un Profesor Ordinario Principal o 
Asociado con grado de Magister y/o Doctor y/o PhD obtenidos después de cursar estudios 
presenciales, quien operativiza todas las actividades de seguimiento y programación de los 
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proyectos de investigación en la universidad. 
 

Art. 31 Son funciones del Subdirector Seguimiento y Programación de proyectos de 
investigación: 

31.1 Programar los requerimientos de los proyectos de investigación aprobados. 
31.2 Requerir oportunamente ante la instancia correspondiente el desembolso, según lo 

programado, de los recursos económicos y materiales necesarios para el desarrollo del 
proyecto. 

31.3 Elaborar un cronograma de seguimiento de las actividades establecidas en cada 
proyecto. 

31.4 Verificar el cumplimiento de la programación de actividades de cada proyecto en base 
a visitas inopinadas e informes de avances. 

31.5 Reportar al Director de Investigación y Transferencia Tecnológica los avances de cada 
proyecto, así como las dificultades encontradas en su ejecución. 

 

Art. 32 Subdirección de Innovación y Emprendimiento: Es un órgano del Vicerrectorado de 
Investigación y Responsabilidad Social encargado de gestionar las acciones de innovación y 
emprendimiento al interior de la universidad. La Subdirección de Innovación y Emprendimiento 
depende orgánicamente de la Dirección de Investigación y Transferencia Tecnológica y tiene un 
Subdirector, El cargo es ocupado por un Profesor Investigador, Profesor Contratado a Tiempo 
Completo o un Profesor Ordinario Principal o Asociado con grado de Magister y/o Doctor y/o PhD 
obtenidos después de cursar estudios presenciales, el cuál es designado por el Director de 
Investigación y Transferencia Tecnológica en coordinación con el Vicerrector de Investigación y 
Responsabilidad Social. 

 

Art. 33 Funciones del Subdirector de Innovación y Emprendimiento: 
 

33.1 Promover las iniciativas de emprendimiento entre estudiantes y docentes para la creación 
de pequeñas empresas, de preferencia utilizando el conocimiento logrado en las 
investigaciones realizadas. 

33.2 Monitorear centros de emprendimiento multidisciplinarios al interior de la universidad y 
asesorar su equipamiento y funcionamiento. 

33.3 Incentivar la participación de la comunidad universitaria en concursos internos y externos 
que financien actividades de innovación y emprendimiento. 

33.4 Ayudar en la gestión de patentes y derechos de propiedad intelectual de productos, 
innovaciones y tecnologías producidas por la comunidad universitaria 

33.5 Coordinar con actores internos y externos, sobre todo con la empresa privada la 
transferencia de tecnologías e innovaciones desarrolladas al interior de la universidad. 

 

Art. 34 Unidades de Investigación en Facultades y Posgrado: Órgano representante del 
Vicerrectorado de Investigación y Responsabilidad Social al interior de cada Facultad y en la Escuela 
de Posgrado de la Universidad Privada San Juan Bautista. La Unidad de Investigación depende 
orgánicamente del Vicerrectorado de Investigación y Responsabilidad Social y tiene un 
Coordinador, según requisitos de la ley Universitaria, es designado por el Vicerrector de 
Investigación. 

 

Art. 35 Funciones del Coordinador de la Unidad de Investigación en Facultades y Posgrado: 
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35.1 Recibir las propuestas de los proyectos de investigación en las facultades e 
Institutos de Investigación y canalizarlas a la Dirección de Investigación y 
Transferencia Tecnológica. 

35.2 Difundir y socializar al interior de la Facultad, la Escuela de Posgrado y los Institutos 
de Investigación los criterios de evaluación, aprobación y priorización de proyectos 
de investigación teniendo en consideración su importancia científica, pertinencia 
social, coherencia con las líneas de investigación nacional, de la institución y 
cobertura disciplinaria. 

35.3 Apoyar el Sub Director de Seguimiento y Programación en el seguimiento del 
Programa de Investigación en lo que se refiere a metas e indicadores de los 
proyectos autorizados mediante resolución rectoral en su Facultad, Escuela de 
Posgrado o Instituto. 

35.4 Apoyar en la difusión de los resultados de las investigaciones de acuerdo a la 
Programación establecida por el Vicerrectorado de Investigación y Responsabilidad 
Social. 

35.5 Explorar vínculos de cooperación en investigación científica con instituciones que 
guarden relación con las líneas de investigación de interés de las Facultades, la 
escuela de Posgrado y de los Institutos de Investigación. 

35.6 Verificar el cumplimiento de la programación de actividades de cada proyecto en 
base a visitas inopinadas e informes de avances. 

35.7 Reportar al Director de Investigación y Transferencia Tecnológica los avances de 
cada proyecto, así como las dificultades encontradas en su ejecución. 

 

Art. 36 Dirección de Responsabilidad Social es uno de los órganos ejecutivos del Vicerrectorado de 
Investigación y Responsabilidad Social, y es responsable del cumplimiento del plan de trabajo que 
involucra los proyectos, iniciativas y funciones asociados con sus subdirecciones. Informa de sus 
actividades al Vicerrectorado de Investigación y Responsabilidad Social y a las demás instancias que 
tienen participación en su programa de trabajo. Está a cargo del director, quien gestiona las 
actividades de responsabilidad social en la universidad. 

 
Art. 37 El Director de Responsabilidad Social es quien gestiona las actividades relacionadas con la 
responsabilidad social universitaria. El cargo es ocupado por un Profesor Investigador, Profesor 
Contratado a Tiempo Completo o un Profesor Ordinario Principal o asociado con grado de Magister 
y/o Doctor y/o PhD, con experiencia en la gestión de proyectos de desarrollo económico, social o 
ambiental. 

 
Art. 38 Funciones del Director de Responsabilidad Social 
38.1 Establecer las líneas de acción bajo las cuales la universidad podrá desarrollar iniciativas de 

responsabilidad social. 
38.2 Revisar, proponer y priorizar los proyectos de un programa de Responsabilidad Social. 
38.3 Proponer y asegurar el cumplimiento de actividades que se encuentren dentro del marco de 

los valores institucionales y del modelo educativo en relación con la responsabilidad social. 
38.4 Aprobar el plan de trabajo anual de las subdirecciones bajo su cargo. 
38.5 Supervisar el cumplimiento de los objetivos del plan de trabajo de sus subdirecciones en 

función de los objetivos e indicadores estratégicos de gestión de la institución. 
38.6 Asegurar que las actividades a cargo de sus Subdirecciones estén alineadas con los principios 

y valores institucionales, en particular, con los de responsabilidad social. 
38.7 Asegurar el cumplimiento de las coordinaciones de las subdirecciones con las sedes y filiales. 
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38.9 Asegurar que las actividades dentro del programa de Responsabilidad Social tengan un 
impacto positivo en la comunidad universitaria y proponer e implementar constantemente 
mejoras con dicho objetivo. 

38.8 Promover y gestionar la internacionalización de la universidad a través del establecimiento 
de vínculos con universidades en otros países y organismos internacionales. 

38.9 Representar a la Universidad en organismos de la sociedad civil locales e internacionales, y 
eventos relacionados con la responsabilidad social universitaria. 

38.10 Difundir los resultados de los proyectos e iniciativas emprendidas dentro de la dirección a la 
comunidad universitaria. 

38.11 Promover la aplicación del conocimiento científico producido dentro de la universidad para 
la solución de problemas sociales, económicos y ambientales. 

38.12 Asegurar la adecuada inserción laboral de los alumnos a la vida laboral y promover una red 
de alumni activa alrededor de responsabilidad social de la universidad. 

38.13 Explorar vínculos de colaboración con organizaciones nacionales o internacionales con el fin 
de desarrollar iniciativas conjuntas vinculadas con alguna de sus subdirecciones. 

38.14 Desarrollar capacitaciones sobre diseño, formulación y medición de impacto de proyectos de 
responsabilidad social. 

 
Art. 39 La Subdirección de Proyección y Extensión Universitaria, depende de la Dirección de 
Responsabilidad Social. Tiene por objetivo, primero, establecer y gestionar un programa de 
proyectos de responsabilidad social que tengan un impacto positivo en términos sociales, 
económicos o ambientales, para grupos ciudadanos claramente definidos. Segundo, como 
extensión universitaria, desarrollar procesos formativos para el desarrollo de competencias de 
responsabilidad social, con impacto concreto en la comunidad local. Tercero, como proyección 
universitaria, difundir y enseñar de forma accesible a la comunidad, el conocimiento científico 
producido por los docentes e investigadores de la universidad. 

 
Art. 40 El Subdirector de Proyección y Extensión Universitaria quien tiene a cargo el cumplimiento 
de dichos objetivos. El subdirector debe tener el Grado de Magister y experiencia profesional de al 
menos 5 años, parte de los cuales debe haber liderado proyectos de responsabilidad social, de 
investigación con impacto en poblaciones vulnerables, o de difusión de conocimiento científico. 

 
Art. 41 Funciones del Subdirector de Extensión y Proyección Universitaria 
41.1 Supervisar la ejecución de un programa de proyectos de responsabilidad social en cada 

Facultad y evaluar los reportes finales de cada uno de los proyectos. 
41.2 Co-diseñar con investigadores y docentes, y/o supervisar cursos académicos con el propósito 

de capacitar grupos sociales claramente identificados y con la necesidad de desarrollar 
nuevas capacidades técnicas para la solucionar de problemas sociales claramente 
identificados. 

41.3 Fomentar el uso de metodologías formativas propicias para el uso de casos de 
responsabilidad social y para la formación de competencias de responsabilidad social en los 
alumnos de pregrado y postgrado. 

41.4 Organizar concursos entre alumnos de pregrado y postgrado que fomenten el desarrollo de 
competencias de responsabilidad social. 

41.5 Desarrollar mecanismos de difusión de la producción de conocimiento producido por los 
investigadores de la universidad, para su fácil adopción y aplicación por parte de 
comunidades locales no académicas. 
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41.6 Fomentar y organizar eventos académicos para contribuir en el establecimiento de una 
agenda de discusión universitaria socialmente responsable y que se encuentre al borde de la 
frontera del conocimiento científico. 

41.7 Promover la implementación de proyectos de voluntariado en la universidad. 
41.8 Promover y diseñar la puesta en marcha de proyectos de colaboración socialmente 

responsable con organizaciones sociales independientes y con organismos públicos 
nacionales y regionales. 

41.9 Comunicar con claridad el impacto de la universidad en términos de los proyectos e iniciativas 
lideradas y promovidas por la universidad en responsabilidad social. 

 
Art. 42 La Subdirección de Seguimiento y Vinculación Laboral, depende de la Dirección de 
Responsabilidad Social y tiene por objetivo establecer sistemas de seguimiento de los egresados, 
para obtener información sobre la calidad de los planes curriculares y del servicio que brinda la 
universidad a sus alumnos y egresados; facilitar la inserción laboral de los recién egresados, la 
movilidad laboral de los egresados, y desarrollar actividades que contribuyan al establecimiento de 
redes profesionales entre ellos. 

 
Art. 43 El Subdirector de Seguimiento y Vinculación Laboral del Egresado es quien tiene a cargo el 
cumplimiento de dichos objetivos. El Subdirector debe tener Grado de Magister, y experiencia 
profesional de al menos 5 años, parte de los cuales debe haber liderado proyectos relacionados con 
empleabilidad y/o gestión de redes sociales. 

 
Art. 44 Funciones del Subdirector de Seguimiento y Vinculación Laboral del Egresado 
44.1 Planear, implementar y supervisar el seguimiento al egresado y mecanismos de apoyo a la 

inserción laboral. 
44.2 Monitorear las encuestas a los estudiantes, egresados, graduados y empresas. 

44.3 Presentar los resultados de dichas encuestas a las autoridades. 
44.4 Proyectar y establecer los documentos de gestión de la subdirección. 
44.5 Realizar seguimiento a los indicadores de gestión del área. 
44.6 Emitir Cartas de Presentación de Prácticas Profesionales. 
44.7 Mantener y promover una vinculación permanente con las empresas e instituciones locales 

para facilitar la empleabilidad de alumnos y egresados. 
44.8 Coordinar con las áreas administrativas y académicas para el desarrollo de las actividades del 

área. 
44.9 Disponer las funciones del personal asignado al área y de los representantes en locales y 

filiales y supervisar el cumplimiento de sus labores. 

44.10 Dirigir el proceso de implementación del Sistema de Gestión de la Calidad. 
44.11 Establecer mecanismos de comunicación con la comunidad de egresados. 
44. 12Organizar eventos de reunión para egresados y fortalecer las redes de egresados. 

 
Art. 45 La Subdirección de Relaciones Nacionales e Internacionales depende de la Dirección de 
Responsabilidad Social. Tiene por objetivo promover la cooperación interinstitucional con 
entidades públicas y privadas, nacionales e internacionales, para el beneficio de una formación 
académica intercultural de los alumnos, de procesos de investigación locales e internacionales, y 
de la responsabilidad social universitaria. 
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Art. 46 El Subdirector de Relaciones Institucionales y Movilidad Académica es el responsable en la 
consecución de los objetivos de esta área. El Subdirector debe tener el grado de Magister, y 
experiencia mínima de tres años en cargos similares. 

 
Art. 47 Funciones del Subdirector de Relaciones Institucionales y Movilidad Académica 

 
47.1 Realizar contactos con instituciones nacionales e internacionales a fin de concretar acuerdos 

de cooperación y colaboración, orientados a la formación académica, proyectos de 
investigación, y responsabilidad social. 

47.2 Promover entre las facultades, las escuelas académicas y los programas de postgrado la 
movilidad académica internacional de sus alumnos. 

47.3 Coordinar con las escuelas académicas para que recepción de alumnos extranjeros se 
encuentren dentro del marco de los convenios de movilidad académica. 

47.4 Verificar el estado legal de los documentos de representatividad de las diferentes 
instituciones. 

47.5 Realizar el seguimiento de los convenios, acuerdos, adendas, debidamente suscritos, para 
verificar su cumplimiento, su vigencia, renovación o resolución. 

47.6 Elaborar un Registro de entidades con quienes se renovará el convenio, o a quienes se les ha 
remitido una carta de intención para concretar la suscripción de convenios de cooperación. 

47.8 Realizar el seguimiento de las cartas de intención para la suscripción de convenios. 
47.9 Archivar los convenios, acuerdos, adendas, suscritos y cartas de intención en físico y digital 

(escaneos). 
47.10 Organizar y mantener un registro de convenios de entidades cooperantes nacionales e 

internacionales, en el que debe incluirse sus datos y la información de compromisos 
asumidos en el Convenio suscrito. 

47.11 Supervisar el cumplimiento de los objetivos y metas de la Dirección de Convenios y Movilidad 
Académica. 

47.12 Coordinar con las Escuelas Profesionales y la Dirección de Seguimiento y Vinculación Laboral 
del Egresado, la utilización de los Convenios suscritos para prácticas pre profesionales, 
profesionales, movilidad académica, y pasantías. 

47.13 Organizar y mantener un registro de prácticas pre profesionales y profesionales. 
47.14 Organizar Actos Protocolares para la firma de Convenios. 

 
 

Art. 48 Direcciones de Investigación y Responsabilidad Social en filiales: Son órganos 
representantes del Vicerrector de Investigación y Responsabilidad Social al interior de cada Filial de 
la Universidad Privada San Juan Bautista. La Oficina de Investigación depende orgánicamente del 
Vicerrectorado de Investigación y Responsabilidad Social, a cargo de un Director designado por el 
Vicerrector de Investigación 

 

Art. 49 Funciones del Director de Investigación y Responsabilidad Social en la filial: 
 

49.1 Gestionar, coordinar, promover y desarrollar la actividad de investigación en la filial 

en coordinación cercana con el Director de Investigación y Transferencia 

Tecnológica. 

49.2 Desarrollar vínculos de investigación científica, tecnológica o de innovación con 

otras entidades públicas o privadas importantes en la región de ubicación de la  

filial. 
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49.3 Promover actividades de investigación, innovación y emprendimiento en la filial, en 

línea con lo establecido por la Dirección de Investigación y Transferencia 

Tecnológica. 

49.4 Promover la creación de semilleros de investigación en las filiales. 
49.5 Facilitar la presentación de proyectos de investigación, innovación y 

emprendimiento entre los miembros de la comunidad universitaria de la filial. 

49.6 Gestionar, coordinar, promover y desarrollar la actividad de investigación en la filial 

en coordinación cercana con el Director de Responsabilidad Social 

49.7 Desarrollar vínculos de con otras entidades públicas o privadas relacionadas con el 

desarrollo de actividades de Responsabilidad Social en la región de ubicación de la 

filial. 

49.8 Promover actividades de Responsabilidad en la filial, en línea con lo establecido por 

la Dirección de Responsabilidad Social 

49.6 Otras funciones que le puedan encomendar los responsables del Vicerrectorado de 

Investigación y Responsabilidad Social. 

 
 

CAPITULO VI 
 

DEL SISTEMA DE BIBLIOTECA 
 

Art. 50 El Sistema de Bibiloteca es un órgano dependiete del Vicerrectorado de Investigación y 

Responsabilidad Social, y cuenta con su propio reglamento, aprobado en las instancias de gobierno 

correspondientes de la Universidad Privada San Juan Bautista S.A.C 
 

CAPÍTULO VII 

DE LOS GRUPOS, LÍNEAS Y PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN 

 
Art. 51 Grupo de Investigación: Se definen como unidades formales y activas de investigadores, 
que, con base en sus intereses intelectuales comunes, se congregan en torno a las líneas de 
investigación aprobadas por la universidad, con la finalidad de generar una comunidad de 
investigadores que debatan temas a ser investigados, se apropien y transfieran conocimiento útil y 
pertinente para la solución de problemas de la sociedad. 

 

Art. 52 Puede haber uno o más grupos de investigación en la universidad y son reconocidos 
mediante una resolución del Vicerrectorado de Investigación y Responsabilidad Social. 
Los grupos de investigación se constituyen con un mínimo de dos investigadores y al menos un 
estudiante. El docente con mayor experiencia en el tema es el líder del grupo y es el responsable 
de asegurar la preparación de propuestas y guiar las investigaciones que el grupo desarrolle. 
Los docentes podrán participar en más de un proyecto de investigación institucional y en 
porcentajes de dedicación que a la suma no excedan de sus horas no lectivas dedicadas a hacer 
investigación. 

 
Se propicia la formación de Grupos de Investigación multidisciplinarios, inclusive con participación 
de investigadores de otras instituciones que hacen investigación con las que se mantiene convenios 
de cooperación. En este caso, el líder del grupo es designado por acuerdo de partes hecho que 
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deberá merecer una Resolución por ambas instituciones. 
También, se propicia la inclusión de las tesis de pre y posgrado como investigaciones que se 
desarrollan en el seno de los grupos de investigación. 

 

Art. 53 Líneas de Investigación: El Vicerrectorado de Investigación y Responsabilidad Social, usando 
las normativas metodológicas vigentes, establecerá las líneas de investigación de la universidad en 
acuerdo con los directores de escuelas profesionales, decanos de facultad, directores de institutos 
y director de la escuela de posgrado. Estas líneas se establecen bajo un mecanismo de priorización 
según su coherencia con las señaladas en el Plan Nacional Estratégico de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (PNCTI), su importancia, pertinencia, y vinculación con otras disciplinas o áreas, 
teniendo en consideración el campo de acción general de los programas académicos. En 
consideración a estas líneas de investigación, los docentes elaboran sus proyectos de investigación. 
Las líneas de investigación serán sometidas a evaluación cada tres años siguiendo la metodología 
recomendada en la guía práctica para la identificación, categorización, priorización y evaluación de 
líneas de investigación del CONCYTEC. 

 

Art. 54 Proyecto de Investigación: es un procedimiento científico destinado a recabar información 
y formular hipótesis sobre un determinado fenómeno social o científico. Los proyectos de 
investigación de la universidad se encuentran elaborados por uno o varios investigadores en un 
formato estandarizado (Anexo 2) que contiene una propuesta enmarcada en las líneas de 
investigación vigentes en la universidad. 

 

Art. 55 Revisión y Aprobación de Proyectos: Los proyectos serán revisados por un comité de 
investigadores de la universidad (al menos dos revisores) con la colaboración de un comité revisor 
externo (al menos un revisor) a la universidad. Para la aprobación del Proyecto de Investigación se 
consideran como factores determinantes: la Línea de Investigación en la que está inmersa, 
originalidad, factibilidad económica, metodología propuesta, experiencia de los investigadores en 
el tema propuesto, fortalecimiento institucional, desarrollo de capacidades, recursos materiales 
necesarios para su ejecución, concordancia con las políticas y objetivos institucionales y las áreas 
prioritarias del Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Investigación 2006-2021. 

El proyecto que no es aprobado se devuelve a la Unidad de Investigación y/o Instituto de 
Investigación y/o a la Oficina de Investigación respectiva con las observaciones hechas para que el 
investigador o el grupo de investigación lo reformule en caso decida presentarlo para una nueva 
evaluación. Para iniciar las acciones de investigación propuestas, el Proyecto debe haber sido 
incluido en el Programa de Investigación y aprobado por la instancia correspondiente. 

 

Art. 56 Los recursos económicos comprometidos en los Proyectos de Investigación 
interinstitucionales son aquellos convenidos de mutuo acuerdo por los entes representativos de 
cada institución. 

 

Art. 57 Los Proyectos de Investigación incluidos en el Programa de Investigación y aprobados por 
el Rectorado en el Plan Académico Anual de la Universidad son los que se consideran como metas 
institucionales desagregadas a nivel de Vicerrectorado, Decanatos, Escuela de Posgrado y Escuelas 
Profesionales. 

 

Art. 58 Durante la ejecución del Proyecto, el investigador principal deberá presentar al Vicerrector 
de Investigación los informes de avance de acuerdo a la programación establecida, con copia a la 
Unidad de Investigación y/o al Instituto de Investigación y/o a la Oficina de Investigación, según 
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corresponda. Cuando se hayan producido retrasos, éstos serán debidamente explicados y 
justificados ante el Vicerrectorado de Investigación y Responsabilidad Social. 

 

Art. 59 Los investigadores que no hayan podido concluir con un Proyecto en el tiempo establecido 
por razones justificadas, podrá solicitar al Vicerrector una ampliación de plazo de término hasta por 
única vez de hasta por un año, vencido el cual se considerará como no ejecutado y los investigadores 
se someterán a las sanciones correspondientes. La aprobación de la ampliación de plazo requiere 
el informe favorable del Vicerrector de Investigación y estará sujeta a la aprobación presupuestal 
de la Gerencia General. 

 

Art. 60 Sanciones: Los investigadores que después del periodo aprobado de ejecución del 
proyecto, no hayan iniciado la ejecución del mismo por razones no justificadas, sufrirán la 
cancelación del proyecto aprobado y deberán reembolsar los gastos ejecutados, incluyendo las 
horas no lectivas invertidas. Aquellas investigaciones que hayan recibido una aprobación de 
extensión y que no hayan sido concluidas por razones no justificadas sufrirán también la cancelación 
del proyecto aprobado y deberán reembolsar los gastos ejecutados, incluyendo las horas no lectivas 
invertidas. Los reembolsos de gastos ejecutados serán gestionados por la gerencia General de la 
Universidad. 

Los investigadores que hayan sido penalizados no podrán postular como investigadores principales 
y/o coinvestigadores en proyecto alguno por dos años después de emitida la resolución de 
cancelación del proyecto a su cargo, esta penalidad podrá ser considerada por la universidad para 
procesos de ascenso, ratificación y de carrera docente. 

 

CAPÍTULO VIII 
DE LA ASIGNACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS PARA PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL 

 
Art. 61 Los grupos de gestión de proyectos de responsabilidad social son unidades formales de 
docentes e investigadores a tiempo completo o parcial, que se congregan en torno a un proyecto 
para llevar a cabo una o varias iniciativas de responsabilidad social. El propósito de dichos grupos 
es el de establecer una comunidad de docentes e investigadores que apliquen el conocimiento 
científico para la solución, mitigación o mejor comprensión de problemas sociales, económicos o 
ambientales. Dichos grupos deberán estar conformados alrededor de las líneas de acción de 
responsabilidad social aprobadas por la universidad. 

 
Art. 62 Los recursos económicos destinados a proyectos de Responsabilidad Social en el 
presupuesto anual de la Universidad tienen carácter de Fondo Asignable, previa evaluación por la 
Subdirección de Extensión y Proyección Universitaria y la aprobación de la Dirección de 
Responsabilidad Social, con el visto bueno de la gerencia de finanzas. Constituyen otras fuentes de 
financiamiento para proyectos de Responsabilidad Social, aportes de otras entidades de educación 
superior, Donaciones o fondos concursables para proyectos de responsabilidad social. 

 
Art. 63 Una vez aprobados los proyectos de responsabilidad social, la Subdirección de Extensión y 
Proyección Universitaria hará llegar la programación de recursos y desembolsos mensuales a las 
áreas que correspondan, adjuntando la Resolución que la aprueba. 

 
Art. 64 Los proyectos aprobados cuentan con un Calendario de Desembolsos y requerimientos 
mensuales. Es responsabilidad de la Subdirección de Extensión y Proyección Universitaria 
consolidar los requerimientos de todos los proyectos y gestionar su atención en las Unidades de la 
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Universidad que correspondan. 
 

Art. 65 Todos los recursos de mobiliario, equipamiento, herramientas y material no fungible cuya 
adquisición haya sido financiada por la Universidad Privada San Juan Bautista y que se utilicen para 
el desarrollo de un proyecto, son registrados e ingresados al inventario institucional de acuerdo a 
los procedimientos establecidos, bajo responsabilidad de la Dirección de Responsabilidad Social. 

 
Art. 66 Los responsables de los Proyectos de Responsabilidad Social solicitan a la Dirección de 
Responsabilidad Social los bienes, servicios y desembolsos que le corresponden, según la 
programación aprobada. 

 
Art. 67 Cuando se trate de proyectos de cooperación y/o interinstitucionales, la información 
generada por el o los investigadores con respecto al avance, gastos incurridos y resultados, serán 
compartidos con la institución cooperante, según los términos pactados. 

 
Art. 68 Los responsables de la gestión de proyectos de responsabilidad social deben rendir cuentas 
de manera documentada a la Dirección de Responsabilidad Social, de los desembolsos, bienes y 
servicios recibidos para la ejecución del proyecto. 

 

Art. 69 Los grupos de gestión de proyectos de Responsabilidad Social son reconocidos mediante 
una resolución del Vicerrectorado de Investigación y Responsabilidad Social. Se constituyen con un 
mínimo de dos docentes y al menos un estudiante. El docente con mayor experiencia en la 
implementación de proyectos de responsabilidad social es el responsable de asegurar el diseño del 
proyecto y, su puesta en marcha del proyecto y el cumplimiento de sus objetivos. 

 
Art. 70 Los docentes podrán participar en más de un proyecto de Responsabilidad Social siempre y 
cuando su tiempo de dedicación no contradiga los términos de su contrato con la universidad. 

 
Art. 71 Los grupos de gestión de proyectos de responsabilidad social podrán ser interdisciplinarios, 
y los docentes podrán ser miembros de diversas escuelas profesionales de la universidad. 

 
Art. 72 Los grupos de gestión de proyectos de responsabilidad social podrán contar con docentes 
de otras instituciones que tengan conocimientos científicos relevantes al proyecto. Si el responsable 
del grupo es un docente de otra institución, entonces éste deberá ser designado por acuerdo de 
partes hecho que deberá merecer una resolución por ambas instituciones. 

 
Art. 73 Los recursos económicos comprometidos en los proyectos de responsabilidad social 
interinstitucionales son aquellos convenidos de mutuo acuerdo por los entes representantes de 
cada institución. 

 
Art. 74 Líneas de acción de Responsabilidad Social: El Vicerrectorado de Investigación y 
Responsabilidad Social, establece las líneas de acción de responsabilidad social en acuerdo con los 
directores de escuelas profesionales, decanos de facultad, directores de institutos y director de la 
escuela de posgrado. Dichas líneas deberán estar vinculadas con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de las Naciones Unidas y deberán estar también alineadas con el Plan Estratégico 
Institucional de la universidad. Las líneas de acción de responsabilidad social serán sometidas a 
revisión cada tres años. 

 
Art. 75 Proyecto de responsabilidad social: es un proceso de gestión destinado a tener un impacto 
social positivo en grupos sociales específicamente determinados. De manera general cuentan con 
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cuatro etapas: 1) el diseño colaborativo del proyecto con los miembros de la sociedad; 2) ejecución 
de las iniciativas diseñadas en la etapa previa; 3) análisis del impacto de las iniciativas; 4) 
comunicación de resultados a la comunidad universitaria. 

 
Art. 76 Los proyectos de responsabilidad social son elaborados por los grupos de gestión de 
responsabilidad social y deberán seguir el formato estandarizado (Anexo xxx), que contenga una 
propuesta dentro del marco de las líneas de acción de responsabilidad social vigentes. 

 
Art. 77 Revisión y selección de proyectos: Los proyectos serán revisados por los Decanos y Vice- 
decanos de cada Facultad. Para la selección de los proyectos se deberán considerar los siguientes 
factores: i) las líneas de acción de responsabilidad social vigentes y otras políticas y objetivos 
institucionales pertinentes; ii) viabilidad técnica y económica; iii) potencial impacto social, 
ambiental o económico en un grupo social determinado; iv) conocimiento técnico y científico de los 
docentes e investigadores pertinentes al problema social, económico o ambiental en cuestión. v) 
grado de vinculación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas. 

 
Art. 78 Para iniciar los proyectos de responsabilidad social propuestos, dichos proyectos deberán 
ser incluidos en el programa de proyectos de responsabilidad social y aprobado por las instancias 
correspondientes. 

 
Art. 79 Durante la ejecución del proyecto, el responsable del proyecto deberá presentar al 
Vicerrector de Investigación y Responsabilidad Social los informes de avance de acuerdo con la 
programación establecida, con copia a la Dirección de Responsabilidad Social, según corresponda. 
Dichos informes deberán contener el estado de la situación de los proyectos en curso. 

 
Art. 80 Los responsables que no hayan podido concluir con un proyecto de responsabilidad social 
en el tiempo establecido por razones justificadas, podrá solicitar al Vicerrector una ampliación de 
plazo de término hasta por única vez de hasta por un año, vencido el cual se considerará como no 
ejecutado y los investigadores se someterán a las sanciones correspondientes. La aprobación de la 
ampliación de plazo requiere el informe favorable del Vicerrector de Investigación y 
Responsabilidad Social y estará sujeta a la aprobación presupuestal de la Gerencia General. 

 
Art. 81 Sanciones: los docentes e investigadores miembros de los grupos de gestión de proyectos 
de responsabilidad social, se encuentran sujetos a sanciones dentro del marco del Reglamento de 
Faltas y Sanciones de la Universidad. 

 
Art. 82 Los docentes e investigadores penalizados no podrán postular a futuros proyectos de 
responsabilidad social por al menos dos años luego de haber sido emitida la resolución de la falta y 
respectiva sanción. 

CAPÍTULO IX 

DE LA CAPACITACION Y ACTUALIZACION EN 
INVESTIGACION Y RESPONSABILIDAD SOCIAL 

 
Art. 83 La Dirección de Investigación y Transferencia Tecnológica realizará al menos dos veces por 
año, capacitaciones para la investigadores, docentes y estudiantes con interés en la investigación, 
estas capacitaciones cubrirán temas como desarrollo de protocolo de investigación, métodos 
estadísticos, preparación de proyectos de investigación, financiamiento internacional de proyectos 
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de investigación, técnicas de preparación y presentación de ponencias, y redacción científica entre 
otros pertinentes. Todas las capacitaciones se darán por igual en sedes y filiales. 

 

Art. 84 El Vicerrectorado de Investigación y Responsabilidad Social en coordinación con la Gerencia 
General de la Universidad, promoverá y facilitará la movilidad académica de los investigadores 
cuyas investigaciones tengan resúmenes y/o presentaciones orales aprobadas en eventos 
científicos nacionales e internacionales. 

 

Art. 85 El Vicerrectorado de Investigación y Responsabilidad Social en coordinación con la Gerencia 
General promoverá y facilitará el desarrollo de una unidad de emprendimiento, la cual ayudará al 
desarrollo de incubadoras de empresas como producto de las acciones de investigación de la 
universidad. 

 

Art. 86 La Dirección de Responsabilidad Social realizará al menos dos veces por año, capacitaciones 
para docentes, investigadores y asistentes de proyectos de responsabilidad social. Dichas 
capacitaciones cubrirán temas como diseño de proyectos de responsabilidad social, metodologías 
de diagnóstico de problemas sociales, económicos y ambientales, mecanismos de medición de 
impacto, estrategias de comunicación de proyectos de responsabilidad social y redacción de 
proyectos. 

 

Art. 87 La Dirección de Responsabilidad Social realizará al menos dos veces al año, capacitaciones 
sobre cómo incluir temas de responsabilidad social en cursos de pregrado y postgrado. Dichas 
capacitaciones incluirán temas como diseño de experiencias formativas, medición de competencias 
de responsabilidad social y aplicación de casuística. Todas las capacitaciones se darán por igual en 
sedes y filiales. 

 
 

CAPÍTULO X 
DE LA ASIGNACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS DE INVESTIGACIÓN 
 

Art. 88 Los recursos económicos destinados a la Investigación en el presupuesto anual de la 
Universidad tienen carácter de Fondo Asignable, previa evaluación por la Subdirección de 
Programación y Seguimiento de Proyectos y aprobación de la Dirección de Investigación y 
Transferencia Tecnológica, con conocimiento y visto bueno de la gerencia de finanzas . Constituyen 
otras fuentes de financiamiento: 

 
88.1 Aportes de otras entidades de educación superior. 
88.2 Donaciones. 
88.3 Recursos comprometidos vía convenios de cooperación con entidades del sector 

público o privado. 
88.4 Recursos provenientes de prestación de servicios científicos o tecnológicos, como: 

asesorías técnicas o científicas, evaluación de proyectos de ciencia y tecnología e 
innovación, charlas, cursos u otras capacitaciones. 

88.5 Regalías provenientes de uso de patentes de invención obtenidos con participación 
de la Universidad. 

88.6 Recursos provenientes de publicaciones. 
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Art. 89 Una vez aprobados los proyectos de investigación y/o de responsabilidad social, la Unidad 
de Programación y Seguimiento hará llegar la programación de recursos y desembolsos mensuales 
a las áreas que correspondan, adjuntando la Resolución que la aprueba para el caso de actividades 
de investigación. 

 
Art. 90 La Dirección de Investigación y Transferencia Tecnológica gestionará el uso de ambientes y 
laboratorios adecuados para la realización de los proyectos de investigación de acuerdo a las 
características aprobadas. En caso de requerirse la construcción o alquiler de ambientes o 
equipamiento especial, éstos deben estar presupuestados en el proyecto con fechas estimadas para 
su uso. 

 
Art. 91 Los proyectos aprobados cuentan con un Calendario de Desembolsos y requerimientos 
mensuales. Es responsabilidad de la Unidad de Programación y Seguimiento de la Dirección de 
Investigación y Transferencia Tecnológica consolidar los requerimientos de todos los proyectos y 
gestionar su atención en las unidades de la Universidad que correspondan. 

 

Art. 92 Todos los recursos de mobiliario, equipamiento, herramientas y material no fungible cuya 
adquisición haya sido financiada por la Universidad Privada San Juan Bautista y que se utilicen para el 
desarrollo de un proyecto, son registrados e ingresados al inventario institucional de acuerdo a los 
procedimientos establecidos, bajo responsabilidad de la Dirección de Investigación y Transferencia 
Tecnológica. 

 

Art. 93 Los proyectos financiados total o parcialmente por entidades cooperantes en base a 
convenios deberán incorporar el rubro de asignación a los investigadores y el porcentaje de gastos 
indirectos que por derecho corresponde a la universidad según lo establecido por la instancia 
correspondiente. 

 

Art. 94 El Investigador Principal solicita a la Dirección de Investigación y Transferencia Tecnológica 
los bienes, servicios y desembolsos que le corresponden, según la programación aprobada. 

 

Art. 95 Cuando se trate de proyectos de cooperación y/o interinstitucionales, la información 
generada por el o los investigadores con respecto al avance, gastos incurridos y resultados, serán 
compartidos con la institución cooperante, según los términos pactados. 

 

Art. 96 El investigador principal es el responsable de la rendición de cuentas documentada ante la 
Dirección de Investigación y Transferencia Tecnológica, de los desembolsos, bienes y servicios 
recibidos para la ejecución del proyecto. 

 
Art. 97 En el presupuesto de investigación de la Universidad existe un rubro que contiene lo 
recursos destinados a edición y distribución de materiales bibliográficos autorizados por el Comité 
Editorial. 

 
Art. 98 Los aportes de cooperación internacional destinados al desarrollo de proyectos de 
investigación deben contener asignaciones para las publicaciones que se generen, las que se  
gestionan de acuerdo a lo pactado en los convenios respectivos 
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CAPÍTULO XI 
DE LAS PUBLICACIONES 

 
Art. 99 El Vicerrectorado de Investigación y Responsabilidad Social dispondrá de un Fondo Editorial 
el cuál pondrá en práctica la política de difusión de nuevos conocimientos fomentando la creación 
intelectual de los docentes mediante la edición de libros, revistas u otro tipo de materiales 
bibliográficos. El Fondo Editorial apoya a los autores en la revisión de los manuscritos con revisores 
de textos y realiza gestiones para su impresión y distribución. 

 

Art. 100 La revisión por pares es el método utilizado por la Universidad para validar trabajos 
escritos. Está integrada por expertos en el tema que no actúan como grupo y no se comunican entre 
ellos, generalmente no tienen conocimiento de la identidad de sus colegas pares. 

 

Art. 101 Cumplido el cronograma de ejecución del proyecto de investigación y/o de RS, el 
investigador principal y/o responsable, comunicará al Vicerrectorado de Investigación y 
Responsabilidad Social la culminación del proyecto con el Informe Final que determina el cierre del 
mismo. Los investigadores y docentes deberán presentar junto al informe final un plan de 
publicaciones de los resultados de la investigación y/o actividad de Responsabilidad Social 

 

Art. 102 Los autores de artículos de investigación provenientes de proyectos de investigación 
aprobados y financiados por la Universidad Privada San Juan Bautista requieren reconocer el aporte 
de la institución en la sección de financiamiento y/o agradecimiento del artículo. 

 

Art. 103 Derechos de propiedad intelectual: La Universidad promueve el respeto y reconocimiento 
de los derechos de propiedad intelectual que corresponden a los autores, a la Universidad y a los 
terceros con quienes se hayan celebrado convenios de cooperación. La Universidad Privada San 
Juan Bautista tiene derechos legítimos sobre dichas creaciones intelectuales concebidas o puestas 
en práctica por su personal docente, administrativo o sus estudiantes, siempre que hayan sido 
realizadas en el marco de proyectos aprobados institucionalmente o que hayan hecho uso de los 
recursos de propiedad de la universidad. Los autores adicionalmente deben tener en cuenta lo 
establecido en el Reglamento de Propiedad Intelectual de la Universidad Privada San Juan Bautista. 

 

Art. 104 En la redacción de los trabajos de investigación se deben observar las disposiciones legales 
relacionadas con derechos de autor, propiedad industrial, propiedad intelectual y derechos 
conexos. 

 

Art. 105 El “estado del arte” en una determinada disciplina o línea de investigación que sirva como 
acervo bibliográfico para el proceso de enseñanza- aprendizaje en la Universidad y que haya sido 
recogido de una de sus publicaciones, se considera como “conocimiento asimilado” de fuentes 
ajenas a la institución, por lo que es imprescindible el reconocimiento explícito de las referencias, 
salvo que los conceptos o conocimientos asimilados hayan tenido una amplia divulgación en medios 
escritos a nivel internacional. 

 

Art. 106 El proceso investigativo y la producción científica son elementos que motivan y facilitan el 
espíritu de búsqueda y de emprendimiento de los estudiantes y docentes y sirven para la 
actualización de los planes de estudio de las Escuelas Profesionales y la Escuela de Posgrado a 
través de la incorporación de sus resultados en los sílabos, según la disciplina involucrada. Su 
ejecución aporta pertinencia a la labor formativa y resultados útiles al desarrollo de la sociedad. 
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CAPÍTULO XII 

DE LOS REGISTROS 

Art. 107 El Vicerrectorado de Investigación y Responsabilidad Social gestiona dos tipos de registros: 
Proyectos y Publicaciones. 

 

Art. 108 El Vicerrectorado de Investigación y Responsabilidad Social mantendrá un registro único y 
actualizado de todos los proyectos de investigación de la universidad, sean estos de estudiantes de 
pregrado, posgrado y/o docentes e investigadores. 

 

Art.109 el Vicerrectorado de Investigación y Responsabilidad Social mantendrá un registro de las 
publicaciones científicas de la universidad y en coordinación con la Biblioteca de la Universidad 
Privada San Juan Bautista, alimentará el repositorio institucional. 

 
 

CAPÍTULO XIII 

DE LA DOCUMENTACION DEL PROCESO DE 
INVESTIGACION Y RESPONSABILIDAD SOCIAL 

 
Art. 110 Los documentos y registros de investigación deben controlarse considerando la fecha de 
aprobación, identificación de cambios y versiones, legibilidad, la identificación del origen, uso no 
intencionado y obsolescencia debidamente identificada. 

 
Art. 111 Los documentos y registros de los proyectos de responsabilidad social deben controlarse 
considerando la fecha de aprobación, identificación de cambios y versiones, legibilidad, responsable 
del proyecto, argumentación del problema social por mitigar o solucionar, objetivos del proyecto, 
métodos de medición de impacto y evidencias de dicho impacto. 

 
CAPITULO XIV 

DE LA GESTION DEL TIEMPO Y LAS COMUNICACIONES 
 

Art. 112 El cronograma vinculado a la ejecución de proyectos, así como, las actividades 
ejecutadas por el Vicerrectorado de Investigación y Responsabilidad Social y sus respectivas 
unidades se gestionarán por procesos. 

 
 

CAPITULO XV 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 
Primera: La Gerencia General participa del Sistema de Investigación facilitando la constitución y 
funcionamiento de la Partida Presupuestal para el apoyo económico de los Proyectos de 
Investigación aprobados. 

 
Segunda: El marco ético para la presentación y elaboración de proyectos de investigación están 
reglamentados institucionalmente en el Código de Ética vigente. Aquellos proyectos que se 
realicen en sujetos humanos serán enviados automáticamente el Comité Institucional de Ética en 
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Investigación. 
 

Tercera: La Universidad ha implementado normas para prevenir la mala praxis y asegurar la 
integridad científica en los trabajos de investigación mediante la obligatoriedad de verificación del 
nivel de originalidad de los trabajos académicos, tesis, proyectos de investigación y otros afines a 
nivel de pregrado y posgrado. 

 
 

CAPITULO XVI 

DISPOSICION FINAL 

 
 

Los casos no previstos en el presente reglamento serán resueltos en primera instancia por el 
Vicerrector de Investigación. De requerirse una modificación o actualización del presente 
reglamento se llevará a cabo lo establecido en la Directiva de Elaboración y Control de la 
Información Documentada. 
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CONTROL DE CAMBIOS 

 
 Versión Documento de Aprobación Descripción 

1.0 - Versión Inicial 

2.0 Resolución 

Rectoral Nº 235-
2014-R-UPSJB 

Formato Institucional según Procedimiento para 

Elaboración y Control de 
Documentos del Sistema de Gestión de la Calidad. 

3.0 Resolución Rectoral 
Nº 306-R-2015-
UPSJB 

Adecuación a la Ley Universitaria Nº30220 

3.1 Resolución Rectoral 
Nº 340-2015-R-UPSJB 

Incorporación de versión 2.0 del 
Formato INV-FR-001 

 
 

 
3.2 

 
 
 
 

 
Resolución Rectoral 

Nº 304-R-2017-
UPSJB 

Se actualizó el Reglamento adecuándolo al Plan Estratégico 
2017-2020, Se actualizó el Organigrama del Vicerrectorado 
de Investigación y Responsabilidad Social incorporando dos 
Institutos de Investigación. Se actualizó el contenido para el 
registro de proyectos. Se actualizó el anexo de rubros para 

la presentación de proyectos. Se incorporó el anexo con 
rubros para la presentación de 

publicaciones. Se actualizaron los perfiles de cargos. 

 

 
3.3 

 
 
 
 

Resolución Rectoral 
Nº 165-R-2018-
UPSJB 

Se actualiza el requisito para los cargos de Vicerrector de 
Investigación, Director de Investigación y Jefe de 

Investigación en Filiales, se incorporan Notas de pie de 
página 1 y 2 de acuerdo a lo establecido en el organigrama 

institucional y en la Ley Universitaria, se precisan los 
requisitos de los Directores de Institutos. Se precisa el 

título la Política de Investigación. 

 
 
 

 
3.4 

 
 
 
 
 
 

 
Resolución Rectoral 

Nº 204-R-2018-
UPSJB 

Se cambia la denominación Programa de Educación para 

Adultos (PEA) por Modalidad Semipresencial – Educación 
para Adultos y se elimina el Programa de Educación a 
Distancia (PED). Se eliminó los Links del artículo 5° y del 
artículo 22°. 
Se reformula la política de investigación del artículo. 8º, se 

incorpora el último párrafo en el artículo 34º sobre 
asignación de proyectos en los Institutos de Investigación 

de la universidad, se incorpora la Justificación en el 
Protocolo establecido en el artículo 60º. Se incorporan tres 

disposiciones 
complementarias. 

3.5 Resolución Rectoral 
Nº 423-2018-R-
UPSJB 

Modificación del Organigrama el Vicerrectorado de 
Investigación y Responsabilidad Social y de la Filial. 

Se actualizan los cargos y funciones. 

3.6 Resolución Rectoral 
Nº 080-CU-2019-
UPSJB 

Actualización del art´. 28 y 43º (reubicación del Instituto de 
Investigaciones Agroindustriales), el artículo 26º y 31º por 

ser similares se precisan dando la opción de tener un 
Director con amplia experiencia en investigación científica 

no teniendo necesariamente el grado de doctor ni 
se docente ordinario. Se anuló el artículo 45º. 

 
3.7 

Resolución 
Nº 184-2019-CU-

UPSJB 

 
Se modifican los artículos 26º y 31º 
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3.8 

Resolución 
Nº 248-2019-
CU-UPSJB 

 
Se precisan los artículos 26º y 31º y se elimina el cargo de Sub 

director de 
la Filial. 

 
4.0 

Resolución 
Nº 288-2019-
CU-UPSJB 

Cambio de denominación. Se cambia organigrama del 
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD 

SOCIAL, y se 
actualiza funciones, además de mejorar reglamento para facilitar la 

inclusión de derechos fundamentales 
de investigación. 

 

4.1 
Resoluc

ión Nº466 -
2019-CU-
UPSJB 

Se modifica el Organigrama, Se crea las Oficinas de Investigación 
en Filiales, se modifica la denominación de la Coordinación de 

Investigación a 
Coordinación Administrativa en Investigación. 

4.2  Se modifica el Organigrama. Se crea la Dirección de 
Responsabilidad Social, con tres Sub Direcciones: Sub Dirección de 
Relaciones Nacionales e Internacionales, Sub Dirección de Inserción 
laboral y Seguimiento del egresado y la Sub Dirección de Extensión 

y Proyección Social. Se agrega al Sistema de Bibliotecas al 
Vicerrectorado de Investigación y Responsabilidad Se crean las Sub 
Direcciones de Programación y Seguimiento de Proyectos y la Sub 

Dirección de Innovación y 
Emprendimiento. 
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ANEXOS: 

 
ORGANIGRAMA DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y 

RESPONSABILIDAD SOCIAL 

INV-FR-01 PROYECTO DE INVESTIGACION V.4.1 

RSU-FR-04 
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ANEXO 01 

Organigrama del Vicerrectorado de Investigación y Responsabilidad 
Social 
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ANEXO 02 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

INV-FR-001 V.4.1 

 
 

1. Grupo de Investigación 

 

1.1. Línea de Investigación a la que pertenece: 

 
 

 
1.2. Integrantes: 

 

1.2.1. Líder 

 

Apellidos y Nombres  

Teléfono 
(Fijo/Celular) 

 

Correo electrónico  

Institución a la que 
representa: 

 

 
 

1.2.2. Miembros: 
 

Apellidos y 
Nombres 

Teléfono (Fijo / 
Celular) 

Correo 
Electrónico 

Institución a la 
que representa 

    

    

    

    

    

    

Código 
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2. Título del Proyecto 
 
 

 
3. 

 

3. Experiencia del equipo de investigación y su rol en la presente investigación 

 

 
4. 

 

4. Sustento bibliográfico 

 
 
 
 

 
5. 

 
5. Justificación 

 
 
 
 

6. 
 

6. Ambiente e infraestructura de investigación 
 
 
 
 
 

 
7. 

 
7. Hipótesis 

 
 
 

8. 

 
 

8. Objetivos 
 
 
 

9. 
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9. Metodología de investigación 
 
 
 
 

10.  

 
10. Resultados Esperados 

 
 
 
 
 
 
 

 
11. Fortalecimiento de capacidades 

 
 
 
 
 
 
 

 
12. Diseño y Esquema de Análisis Estadístico 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

13. Aspectos éticos y regulatorios 
 
 
 
 
 
 
 

 
14. Cronograma de Actividades 
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Actividad Responsable (s) Fecha de 

Inicio / 

Término 

1 Tri 2 Tri 3 Tri 4 Tri Período 

        

        

        

        

 
 
 
 
 
 
 
 

15. Presupuesto 
 

 
Rubro 

 
Justificación 

 
Importe 

S/. 

Fuente de Financiamiento 
 

UNIVERSIDAD 

PRIVADA SAN 

JUAN 

BAUTISTA 

 
Propi 
a 

Otra 
(especific 

ar) 

Investigador (es)      

Personal de Apoyo      

Materiales      

Software      

Servicios de Terceros      

Equipamiento      

Infraestructura / 
Ambiente 

     

Salidas al campo      

Material Bibliográfico      

Viajes      

Otros (especificar)      

TOTAL      
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16. Referencias bibliográficas 
 
 
 
 

17.  

 

17. Medios de Difusión y fecha 
  

  

  

  

  

18. 
 

18. Anexos 
 

18.1. Currículo vitae de los investigadores 
18.2. Cartas de apoyo y/o de compromiso de autoridades de Instituto y/o Facultad y/o 

Escuela Profesional y/o de Posgrado 
18.3. Cartas de apoyo y/o compromiso de entidades colaboradoras (sí las hubiera) 
18.4. Formatos de consentimiento/asentimiento informado (sí los hubiera) 
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ANEXO 03: Formato RSU-FR-04 
 

PROYECTO DE ACTIVIDAD DE RESPONSABILIDAD SOCIAL UNVERSITARIA 

 

1. DENOMINACIÓN DE PROYECTO: 

……………………………………………………………………………………………. 

2. PROCESO O PROGRAMA DE ESTUDIOS: 

……………………………………………………………………………………………. 

 
 

3. DATOS DEL O LOS RESPONSABLE (S) DE LA PLANIFICACIÓN, 

EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD RSU: 

 
N° NOMBRES Y APELLIDOS CARGO PROCESO/PROGRAMA 

1    

2    

3    

4    

 
4. DATOS DE LOS PARTICIPANTES EN LA PLANIFICACIÓN, EJECUCIÓN Y 

EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD RSU 
 

 

 
N° 

 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CONDICIÓN 
(docente/estudian 
te/administrativo) 

 
CICLO 

ROL 
(Líder, planificador, 

ejecutor, etc.) 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

7     

8     

9     

10     
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11     

5. DATOS DEL GRUPO DE INTERES/ COMUNIDAD BENEFICIADA 

 

N° 
NOMBRE DEL GRUPO DE 

INTERES/ COMUNIDAD 
DISTRITO PROVINCIA REGIÓN 

1 
    

 
6. DATOS DEL REPRESENTANTE DEL GRUPO DE INTERES/ COMUNIDAD 

BENEFICIADA DEL PROYECTO 
 

N° 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE DEL GRUPO DE 

INTERES/ COMUNIDAD 
DNI 

1 
  

 
7. DIAGNÓSTICO SITUACIONAL DEL GRUPO DE INTERÉS O DE LA 

COMUNIDAD 

 

8. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA DETECTADO 

 

9. OBJETIVOS DEL PROYECTO 

 

9.1 OBJETIVO GENERAL 

 

9.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 

OE 1  

OE 2  

OE 3  
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10. INDICADORES Y METAS 
 

OBJETIVO INDICADOR META% 

OG.1   

OE 1   

OE 2   

OE3   

 
11. NÚMERO DE BENEFICIADOS CON LA ACTIVIDAD RSU 

 
………………………………………………………………………………………… 

12. DURACIÓN DEL PROYECTO 

 
a) Inicio: ……………………. 

b) Final: ……………………… 

 

13. MEDIO DE EJECUCIÓN Y HORARIO DE LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 

a) Medio: 

Presencial  ( ) 

Virtual sincrónico ( ) 

Virtual asincrónico ( ) 

Distancia ( ) 

Otro ( ) Indicar: ……………………………………………. 

 

 
b) Horario: 

……………………………………………………………………………….. 
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14. RESPUESTA A LAS NECESIDADES REALES A LA COMUNIDAD 

BENEFICIADA CON LA ACTIVIDAD RSU (Hacer referencia a los objetivos de 

desarrollo sostenible ODS) 
 
 
 
 

 

15. CONTRIBUCIÓN DEL PROYECTO EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL DE 

LOS PARTICIPANTES (Describir el o los ejes de impacto) 

 
 

16. EQUIPOS Y MATERIALES (PC, papel, cámara, multimedia, etc) 

 

17. PRESUPUESTO * 
 

 
N° 

 
DESCRIPCIÓN 

 
MONTO S/. 

 
1 

  

 
2 

  

 
3 

  

 
3 

  

 
4 

  

 
TOTAL 

 

 
*La Universidad cuenta con un presupuesto asignado para los proyectos 

presentados por los programas de estudio 
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18. GANTT DE ACTIVIDADES 

 
Las actividades correspondientes para el cumplimiento de los objetivos 

anteriormente citados y logro de las metas trazadas en este proyecto se 

describen y calendarizan en el Gantt de Actividades. 
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GANTT DE ACTIVIDADES 
 

Items ACTIVID
AD 

MESE
S 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC 

Programado              

Ejecutado             
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Programado              

Ejecutado             

Programado              

Ejecutado             

 
 

 
19. MATRIZ DE CONSISTENCIA: Ver ítem del presente proyecto 

 

 

PROBLEMA OBJETIVOS INDICADORES META IMPACTO 
RESPUESTA A LA 

NECESIDAD 

N° DE 

BENEFICIADOS 

 OG:      

OE1:      

OE2:      

OE3:      
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20. AUTORIZACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

La Facultad de .............................................. autoriza la ejecución de la presente 

actividad con R.D. N° ..................................... , 

 

 
21. ANEXOS (En digital) 

(Carta del representante del programa solicitando la actividad RSU al grupo de 

interés o comunidad, carta de aceptación del representante de la comunidad, registro 

de las acciones previas a la ejecución del proyecto, de la comunidad, etc.) 


